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La Frosodia. 

En el lenguaje musieal. 

Entre los juicios críticos emitidos por eminencias 

del arte en Italia acerca de mi Gra'ltálica musical 

razonada, al maestro Salva tare :\.feluzú, antecesor 

al actual de la Capilla Vaticana, dijo entre otras 

cosas: «Ella parla 1}l()/tO bene per uumpio i11torm> 

alla prosodia, ossia accenti musicaln etc.; ma teria que 

creo sera muy comprensible y por tanto no desa.gra~ 

da ble a los lectores de esta revista. 

Es verdaderamente lastimosa la didascalia del 

divino arte; no tiene otra base que el empirismo y 

la rutina. Baste observar, que anterior a mi obra 

citada, no existe un solo libro que considere la pro~ 

sodia inherent", á la música, tanto como lo es a cual

quiera lengua. 

¿Será que nlngón músico haya observado en la 

práctica tan absoluta paridad de caso? 

Por inverosímil que tal suposición parezca, es lo 

cierto que na se escribió regla alguna que enseñara 

al discipu[o la inflexión que a cada nota corresponda 

en la lectura musical, por la cantidad que represente 

y la situación en la medida (compás). 

La existencia de dicha prosodia en la música y la 

necesidad de ensenarla, se infiere de estas considera

ciones. Los nom bres sdsillo y truillo doble que la 
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tecnología rutinari<.! empIeza todidlÍa, ¿no suponen 

distinto modo de leer las seIs 1lotas del grupo a que 

ambos se refieren: ... 

Tr<!$ Itotas cuando son trnilladas (tecnologí<:!. ru~ 

tinz.ria) ¿no se leen de distinto modo de cuando no 

lo son? .. 

Pu<.:s' a pesar de todo esto, Jos método!> se limitan 

a decir: «.tresillo es un grupo de tres Ilotas que equi

valen a dos ajenas aí tusilloi esto es, a las no trui_ 

Iladas>. Cemo se ve, esa explicaci6n, si algo enseña, 

es solamente respet:to a la duraci6n, pero nada res~ 

pecto al acento. 

Ejemplo más práctico: 

No pudiendo decirse • 
DO donde deba dedrse 

• RE 
• REy viceversa; ni tampoco RE en vez de 

DO MI DO 
• MI sin cometer Jos mismos disparates que s 

RE 
DO 

• leyésemos, en el prImer caso se . por iior; y en 

• 

" 
• 

por ver 
ñor se 
, está fuera de duda el segundo 

'ZJi'r. go tigo 

que en mdsica hay una acentuaci6n que produce los 

efectos mismos del acento de las palabras llamadas 

agudas, llanas yesdrtíjlodas en el lenguaje: es decir, 

que existe una prosodia que hay necesidad de ense

nar como esenciaJísima en el !eoguaje musicaL 

Todo 10 que se encuentra en· los métodos con re

laci6n a la materia prosódica, se reduce a estas f6r

mulas que traslado aqui tal y como [as presentan 

sus autores; Eslava, por ejemplo; pues de este modo 

puede juzgarse mejor de su ineficacia; dicen: «en el. 
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compás de dos parli!S (tecnicismo vulgar y rutinario) 

la 1." es Juerte y la 2.~ débil» (!). 

Con poca práctica que se tenga en la ensenanza, 

habrá" podldo observarse que el discípulo al leer eso 

de jUir/es y débiles, o nada hace porque nada ha po. 

¿idido ent!!oder, o 10 lleva al terreno de la practica 

dando un fuerte golpe con 1<1 mano en el primer· 

tiempo, sin que esto obste para que 'con la voz haya 

becho inacentuada o sea grave la ?lota que coincida 

COn dIcho golpe y acentuada, o sea aguda la que 

pertenezca al tiempo segundo. Disparate que resu!· 

taria perfectamente 16gíco; porque dicha regla de 10 

fuerte y lo débil, nada le dice de que las ?lotas se 

hacen o no, acentuadas según el tiempo que ocupen.' 

Supongamos ahora que lo dijese, y con la debiqa 

claridad; resulta que 10fUirtrt y Jo débil, según Jos 

métodos, es peculiar y exclusivo de las 110tas cuya 

duración sea un tiempo; no diccn más. Pero es el 

caso que todo eso de la faerza y la debilidad, que 

píce la teoría rutinario-ramplvna, se encuentra de la 

misma manera qlle entre los tiempos del compás, 

entre las distintas fracciones en que estos pueden ser 

divididos. :VIás claro; que existe la acentuación gra

ve, aguda y esdrújula, entre notas que representen 

de duración, mitades, tercio>" cuartos, octavos, et

cétera de la unitad. )¡o importa que en un grupo o 

pasaje, por ejemplo. de ocho, doce o más 1lOtas den

tro de un tiempo, (unidad), ya por la rapidez de la 

ejecución, ya por el sonido o pOr otras causas, no 

sean perceptibles al oírio ordinario todos los acentos 

que en él haya, para que esos acentos sean, como 

lo son. preconcebidos y de tal manera apreciados 

por el oído y el instinto del ritmo, que la sola idea 

de invertir.;u orden, se hace absolutamente insopor

table: produce un verdadero ataque de nervios. 

Es evidente, que de la mayer o menor rapidez de 

las notas y de la diversidad ,ie contrastes que forma . . 
la concurrencia de una o varias que sean r~pidas 

• 
con otra que la siga inmediatamente siéndolo menos, 

resultan entre ellas unos acentoe más sensibles que 

otros, según 1.\ fracción que cada una ocupe y otras 

circunstancias de situación; todo lo cual se observa 

del mismo modo en el lenguaje y mejor aún en la 

versificación. En ésta tenemos el acento latente, que 

es imperceptible al oido ordinario. pOrque le ofusca 

la fuerza del ostensible o prosódico; y en música su~ 

cede lo propio con acento, por ejemplo, de un tercer 

1 

i 

11 , . 

octavo respecto de otro que recaiga en el primero. 

El acento de un primer octavo, coincidiría, esto es, 
. 

caería en el !.itio del primer cuarto y de la primera 

mitad del túmpo en que se encontrara;- y si éste foese 

uno de los acentuados, tendríamos que el acento de 

dicho primer octavo, sería por cuatro conceptos m~s 

sensible que el del tercero. 

Sin embargo de todo esto, por la totalidad de los 

músicos se desconooe esta materia y hasta se niega 

la existenoia de estos preceptos prosódicos en la 

lectura musical; o se arguye, qu~ si .es cierto que 

dicha teoría no aparece en lus mét0dos, también lo 

es que no ha dejado de haber buena ejecuci,ón en 

todos tiempos, mediante que en la ensenanza suple 

la vida viva voz y el instinto, la falta de las reglas. 

Un argumento como otro cualquiera de los que 

rechaza el huen sentido. En primer lugar. porque 

las ejeCuciones maJas están en mayoría. En segundo 

lugar, porque la viva voz todavía no ha suplido nada 

en esta materia; y aunque realmente supiera algo, la 

misma razón habría para no enseñar por teoría otras 

cosas infinitamente menos importantes. y mucha~ 

que deben desaparecer por absolutamente inútiles e 

irracionales; y como quiera que los libros no se 

hacen para la rara excepción de un privilegiado, que 

s610 par intuición haga las cosas, claro es que los. no 

incluidos en ese número que son casi la totalidad. 

podrán llegar a la práctica antes y mejor silos libros 

se las enseñan. 

Por último, siendo el ritmo una base de nuestro 

sistema musical, infiérese clara::nente que la prosodia 

es a la música lo que a todas las lenguas cultas; en 

su consecuencia, yo Creo que la. materia en cuestión, 

debe enseñarse en los métodos. y con la amplitud 

que su importancia requiere; estableciendo reglas 

fijas y racion~les. por las cuales el discípulo logre 

explicar y leer debidamente todos los pasajes qu..: 

puedan presentársele en la práctica, según aparece 

en la obra arriba citada. 

Dicha teoría, aparte lo que tiene de racional, se 

impone por sus inmediatos efectos. El discloulo aun-. , 
que sólo posea un mediano instinto rítmico, acierta 

por si sOlo la ejecución de cualquier pasaje. Sin el 

conocimiento de dichas reglas, ya se sabe cómo lle

gará a la práctica aun aquel que posea la organiza

ción más privilegiada, medianle el oído y la vista; 

es decir, por imitación. 
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Po ex~ - . • r . erano y tnste que esto parezca, hay que 

c:onvenir en que es .así como se enseña la música 

hasta en los Centros üficiales, a las alturas dé nues

tro siglo XX. 

¡Siempre el reinado del empirismo! ¡El triunfo de 
la rutina! 

G. 11. BA5<OS. 
, 7 • 7 _ , .".'$\-/ . 7',"'.' 

" : y " • 

La moral en el.«cine» 

? la asistencia de los niños. 

Preocupa grandemente a los gobernantes la co. 

rrupción knta que se verifica en los niños COn su 

asidua Concurrencia a los espectáculos cinematográ

ficos, donde sin escrúpulo ninguno se representan 

cintas de dudosa moralidad, y aún a veces cuadros 

excesivamente libres y perniciosos para los pe

quenos. 

En evitación de este mal se han tomado medida 

por los diferentes gobiernos, a las que hay que añ,,· 

dir las COntenidas en el texto de un:;!. Real orden re~ 

cientemente inserta en la Gaceta. 

La soberana disposición ordena, entre otras casas, 

las s:iguientes: 

Las empresas de estos t!spectáculos deberán pre~ 

sentar los asuntos de las cintas a la aprobación pre

via de una Junta especial, compuesta de cuatro vo

cales designados de su seno por la Junta de Protec

ción, y el ~obernador corno Presidente. 

Se prohibe la entrada en estos espectáculos, des

pués de las diez de la noche, a los niños menores 

de la. anos qüe vayan solos, exigiéndose debida 

responsabilidad a los emprensarios que autorice~ la 

entrada y a los padre:>, tutores o encargados de los 

menores. 

A cambio de ello, se autoriza a las empresas para 

dar sesiones diurnas, especiales para niños, a condi

ción"de que se exhiban películas instructivas, tales 

como viajes y hechos históricos. 

Esta Real orden debe emi-'ezar a reglir en el Im

prorrogable piau, de quince días. 
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Almanaque del Maestro. 

mes de Enero. 
, 

I I 
1, D 
iI ías de vacacú:íll.-Los domir.gos .'. Ir, 18 Y 2',', 

I',,! .... 
el 1, la Circunscisión del Señor; el 6 días de los San-

1I li tos Reyes, el 23, Sar.tc> de S. M. e! Rey. 

'1 C011C'UYSOS rdpidos a Escudas de 625 JI 500 pesetas . 
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En los cinco primeros dfas de los meses de Enero, 

Abril, Julio y Octubre, deben anunciarse 

o menos. "Conviene advertir que estos COncursos 

están de hecho en suspenso, pero deben reanudarse 

se~ún el Real decreto de 14 de Marzo de 1913 (ar~ 

tículo 3 I l· 
Escalafón gl'1ural del Magisterio. -Con arreglo al 

artículo 2! del Reai deCreto de 7 de Enero de 1910 , 
mandando hacer el Escalaf6n general del.1vIagisterio, 

en la primera quincena de Enero se debe publicar 

todos los anos el Escalafón (después de haberse co

rrido las eScalas conforme al movimiento de persow 

nal ocurrido». Esta rectificación debe hacerse en e' 

ano 1914 para las categorías desde 1.000 pesetas en 

adc:lante. 

Concurso gmeral de t'Yaslado.-Todas las Escuelas 

que se enc~entren vacantes o servidas interina

mente el día 31 de Diciembre y no sean de las que 

tiene 625 y 500 pesetas, se'deben anunc!ar al traSM 

Jada en el mes de Enero. La convocatoria la ha de 

hacer la Direcci6n general de primera enseñanza en 

la Gauta de Madrid, dando un plazo de 20 días para 

solicitar. Las instancias se dirigirán a la Dirección 

general de primera enseñanza, por conducto de las 

Secciones administrativas, consignando en la margen' 

izquierda de aquéllas «la categoría y ntimerO que 

tengan en el último escalafón publicado, y debajo en 

el mismo margen, las vacantes que pretenden, por 

el orden con que las prefieren". Estas condiciones 

de tramitación podrán variarse en la convocatoría. 

OposicioNtS restyittgidas.-En la primera decena de 

este mes deben comenzar ¡os ejercicios de las oposi

ciones restringidas, anunciadas en Diciembre, co

rrespondientes a los rectorados de Madrid, ZaraM 

goza y Salamanca, yen 12. segunda decena las de Jos 

Distritos de Santiago, Oviedo y Valladolid. Por con

secuencia de los retrasos ocurridos y de las suspen-
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siones temporales ordenadas, es posible que esos 

ejercicios se retrasen en el ano 1914. 

P' , ¿c,", ... ,='. 7T,', • . • _ 50. " 

Comentarios? noticias. 
Gracias. 

Se las damos a nuestro querído colega El Noticiero por' 

la ~alanteria habida en nosotros, en<Jiándonos :d05 
tarjetas para que un niño y una niña pobres, pudieran 

recoger en el Ayuntamiento un juguetito el día de Re:yes. 
acto simpático q~e se llevó a cabo debido a la feliz idea . 
de nuestro citado colega. Reciba por ello el Sr. Pintado, 
nueslra más sincera felicitación. 

f\ cobrar, pasillos. 

Desde el dia 5 del actual está abierto el pago de pasivos 
y penSionistas, como anur:ciábamos en el número anterior. 

Asociación de la IOrensa toledana. 

El día 1." del presente mes se celebró en la Redacción 
de El Eco Toledano una imponante reunión de periodis

tas toledanos, en la que el dec!l.no Sr. Gacés sometió a 
la con"ideración de los reunidos un proyecto de regla. 

mento, que fué ampliamente discutido, quedando consti
tuida la Asociación de la Prensa toledana, en la siguiente 
forma. 

Presiden/e.-Por aclamación, D. Constantino Garcés. 
Vicepresidente. -POr mayoría, D. Virgilio Alvarez. 

Contador interventor. -D. Saturnino Rodríguez. 
Tesorero.-D. Román Ariz. 

$ecretarios.-D. Tomás G. de Nicolás y D. Clemente 
A. Arenas. 

Voca/es.-D. Antonio Piga y D. Cálldido Cabello. 
Nuestro Director, Sr. Rodríguez Urosas, hace pública 

manifestación de reconocimiento a sus comprfiercs, pOr 

la confianza en él depositada, a la que procurará respon· 

der en todo momentO. 

Dice unperiodista, ? dice bien: 

en su puesto, 'j fuera de esas conejeras que solo siT\'en 

para eludir el cumplimiento de su principal misión. 

Estadística. 

• .. 
Los nuévos modelos para eStadística que antes del 51 

ji del corriente han de remitir los Maestros nacionales a la 

Dirección genera! de primera enseñanza, sobre edificios 

y asister.cia, Ee haUan de venta en la librería de Floren-

: i , i , 

" 

tino Serrano, Cuatro Calles,2, Tóledo, don'de PllCden 
adquirirse. 
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Sección bibliográfica. 

:1 

manuales De ,eiencia y Eoucación' 

(EDicción De ha hecfura) 
, 

Eutrú IhS di\'ersl1S series de public.aciones peda

gógICa;> que bajo E"I tüuld general de CIencia y 
Edllca.cifm publica la caSA editons! La. Lectura, 
Beue excE'pciollAl importancia ~s(a st'cClón de Ma
nllules, qGe la casa noS o~rece publicar rápidl\ooente 

para que t11 público encuentre eB ella uo volumeo 
1 c'H1sagrll.do a c.ada um, de bs dlsclpliuas cieutífi

I ca s, y el Maestro, ademas de este coutenído de co-

1', nocimientos generales, encuentre tSlobién "q\:ellos 
otros ueces¡¡rios pafa su formaCIón pedagógica y 
paril la solución de los problemas mfls impoflan

tt::S que le suscite las exigencias de S~ práctica 

profesiona 1. 

I , 

, 

1 

I 
I 
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I 
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Pn'cisamellte ese sentido y orieutación pedeg:ó· 

glCe. caracteriza a "sta serie de Manna!f:s, becha 
de~de el puuto de vista del Mees~ro y para satis

facer las exí¡;;;eacia-!' de 111 eoseilsüz", a diferencia 

de los Manuales del tipo corrieo1e cuyos autores se 

preocupell sólo de la ralDa cieutlifica que trata de 
vulgll.r¡~.ar. 

Dos Manuales de esta Serie lleva ya publicados 

la ellsa. El d." Lógica, de Abel Rey, traducción por 
J. Besteiro, profesor de la asigoatura en le Uni. 

versidlld Central. Tiene el libro del ilustre profe
sor frances' un roérito esencial y muy en armon:a 

con el espírilu que que lB casa editorial procura 

imprimí? a estn serie y que ésta pur su iudoJe re
clama: el de uus grall neutralidad tilogófice. eOIl 

le claridad Característice de las obras fraocesas, 

expone el autor los problemas fundemetltales de 

la Lógica, flcudiEi.t1do !\ les fu<':utes d." todos los 

~Se empezó moviendo de sus prollíncias a lIaríos Ins· 
pectores: uno, para agregarlo a la Dirección general; 

otro, para la Junta de ampliación de estudios; dos, para 
el Negociado tecnico, y uno adjunto al gabinete partiell· 
lar o Secretaria del Ministro. Se continuó Ilellando al 

palacio de Atocha a dos Jefes de Sección administrativa, 
y ahora se emprende con el Profesorado de Normales de 

Meestras, pues en poco tiempo se ha declarado agregada 
a la NOrmal Central a una ProfeSOra de la de Caste!lón, 
ya Granada a otra de la de Jaén." 

, ! ! 

paf¡¡e~ y a los sulores dtl todas lee teud/::nclae, ofre· 
ciendo !loa iwformación dO(:uUl/::nteda e implirci81 

sin prejuieios persouales ni de Escuela. Es, en 

suma, una preparación admirable para el !':sl'dio 
de la filosoÍÍa y la investigación cieutífice. Se impone una disposición para que todo el mundo esté 

1I 

1 : 
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El segundo Maullal !Jublicsdo por La Lectura 
es el de Derecho usual. Cct1\'eocida la ca$-a de la. 
lmportaucia de este libro para la cultura del Maes
tro y para que este pueda modelar en el uii!o al 
futuro ciudadauo, y cOI1'!;'etlcida también de que 
este libro, bajo su >lpareute seucilll?z eocerraba UDe. 

grao complejidad y serias ddicultades difíciles de 
veucer por UD solo !iutor, DO ha olllitido gecrilicio 
alguno para procurar la. posible perfeccióu de la 
o:,Pra, coosiguieodo. por primera vez eu Espaüa. lb 
colaboración de especialisti:ls autorizados eu cada 
materia. He aqui el S"UtDariú; 

1. Adolfo Posada, Pl'Of';SM de la Universidad 
Ceotral: PriuClpales generales. Derecho político. 
Derecho A.droiuistrativo.-If FelipE:: Clemeote de 
Diegú, Profe::or de 111. U ui verside.d Central: Derecho 
civil. Derecbo mercantil.-lII. Anieelo Sela, Pro
fesor de 1" Uuiversidad de Oviedo: Derecho inter
oacionaL-IV. Adolfo Posada: Politice y legisla
ción :oocial.- V. O. Bernaldo de Quirós, del Insti
tuto de Reformas Sociales: Derecho penaL-VI. 
Pedro SJDg!'O '.i Ros de Obuo, Je! [ostituto de 
Reforwe$ Socielts: Procesal. 

, 
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Sobre ascensos y diligendas de trtulos 

Por Real orden de 29 del pasado, imerta en 19. 

Gaceta del 1." del actual, se ha dispu<:SlO lo si

guieote: 

1." Que los Mae • .tros de la antigua categorÍfl 

de 620 ascendidos a 1.000 pesetas cou arreglo al 

art, 21 del Rt;:al decreto de 14 de Marzo ultimo, 

sólo tienen derecho 11.1 asceoso a 1.100 por la re

cíeute corrida de escalas, eu defecto de los ¡ngre~a. 

'dos por oposición eu la 9,'" categoría y en el su

puesto de que sobren vacautes de 1.100 Iloa vez 

ascendidos todos los de dicha condición, debiendo 

entenderse en tal seulido la última pa'rte del' pi. 

rrafo 5.'" de la Real orden de 15 del presellte mes. 

2,Q Que los Jefes de la Secciooes de 1. ... anse

fianza diligencien desde luego con el II.8ceuso a 

1.101) los títulos admioistrlltívos de los Maestros 

de oposición que no figurll'J. en la citada Real or· 

deo, y que al dar cueota de dichos ascensos remi

ten les uojas de servicios de los interesados, y 

i i 
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3," Que como consecuencia de lo anterior, los i 

Jefes de las Secciones Sil. abstengan de diligenciar i 
los títulos de los 'Maestros de 1.000 pesetas proce

de ates de 625, hasta. t!HltO se haga publico después 

del dfa 20 de Enero, el uúmero de vacentes que 

hayan cubierto los Maestros de oposición, 

7 • n , 7 
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Las "Nociones de Aritmétjca:o para Es

cuela, y Colegios de primera enseiianza, d-e 

que es autOl D. Saturnino Ro~ouez, y 

que están declaradas de texto por Real 

orden de 17 de Mayo de 1907, se hallan 

de venta en todas las librerias de Toledo, 

Torrijos y Talavera de la Reina por el 

infimo precio de 4,50 pesetas docena. -
Deben consultal,la los seiiores Maestro:; 

que no la conozcan antes de formar los 

presupuestos, para lo cual se envía gratis 

un ejemplar a cnantos lo solíciten de su 

autor. 
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Notas de la SecCión. 

Se ordena a D, Juan Jlménez Clavería, t>laestro 

de Lagartera, remita documentos para su expedien

te ¡::ersooé.l. 

* 
~ '. "'" '" 

D, Benito ,Martín, Maestro auxiliar de la Escuela 

de beneficencia de esta capital, solicita se lf; conceda 

el ascenSo a las categorías superiores, 

A la Sección administrativa e Inspecdóc. provin

cial de Madrid se remiten los antecentes profesiona

les del ?-.1aestro que rué de Lagartera, O, Me!quia

des Marcos Rodríguez. 

, 
*- *-

D. ?vlartiniano Sánchez Escobar, Maestro de Gál· 

vez, reclama contra la última corrida de escalas y 

solicita se le conceda el ascenso a 1375 pesetaa, 

Se ha posesionado del cargo de ),laestra suplente 

de la Escuela de niñas de ?\oblejas, D,3 Lucila :\-la

ria Santos. y ha cesado por hallarse en uso de Ji-
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cenda, la propietaria D.'" ~l'larIa Desamparados La

rraga. 

A la Junta Central de Derechos pasivos se ha 

remitido el expediente de D.~ María del Socorro 

Jiménez, en solicitud de la pen:.i6n que como hué!-: 

fana de los :Ylaestros jubilados O. Casirl.1iro Jirnénez 

y D." Venancia !.·Iunoz pueda corr~sponderJe. 

Se participa a la Direcci6n general que con fecba 

31 de Diciembre último se ha posesionado D. Cle

mente de Benito y :\1artínez del cargo ,de auxiliar 

de Contabilidad de esta Sección. 

* "" '" 
D." Emilia de la Fuente, Maestra de Tembleque, 

participa haber empezado a disfrutar la licencia de 

treinta dias que para atender al restablecimiento de 

Su salud le ha sido cnncerlida. 

• '" '" 
D. Sinforiano L Garcia ]imenez, por si y en nom

bre de sus hermanos, solicita de la Junta Central se 

le abonen los haberes que como pensionista del 

Magisterio dej6 devengados a su fallecimiento su 

madre D.'" Romana Jíménez Flores. 

* * «< 

La 1iaestra de Carpio de Tajo, D.'" Simona Romo, 

solicita la sustituci6n en la ensenanza por imposjbi~ 

lidad física para continuar en el servicio activo de 

la misma. 

Se ha remitido a la Direcci6n general de Primera 

enseñanza la instancia de D, Gregario Luengo, 

1laestro de Calera, en solicitud de que se le conceda 

el ascenso a 1.650 pesetas. 

También se remite a dicho Centro relaci6n del 

importe a que ascienden las cuentas correspondien. 

tes a los presupuestos adicionales de I9Il, presen. 

tadas por los Maestros de esta provincia. 

* 
* * 

La Secci6n de Guadalajara interesa de D. Gabriel 

Uriarte, Maestro de Nuño G6mez, rinda las cuentas 

¿e! material de adultos (primer semestre de 1912) 

correspondientes a la Escuela de J\.!deanueva, que 

desepeñ6 en aquella prol.'incia. 

• *' lO 
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Terminada su excursi6n por el extranjero ha 

vuelto a encargarse de su Escuela la Maestra de 

Alameda de la Sagra, D.'" ::>.1aría de 105 Dolores Gil 

CL:ervo. 
• • • 

Al Alcalde de Na...·a de Ricomali!\o se le ordena 

participe si ha cesado en d servicio de. la enseñanza 

la Mat!stra D." .Vicenta Arias, a quien 'se ha conce

dido la sustituci6n por imposibili~dad física. 

* •• 
Con informe favorable-~de la Secci6n se ha rerm· 

tido al Rectorado una" instancia de D."" Amalia Bre

tano, ~iaestra de VíIlaminaya, en súplica de que se 

le expida un duplicado de los títulos administrativos 

de Casasbuenas, Aldeaencabo de Escalona y Villa

minaya. 

Se ordena a D."" Francisca Latre, ).hestra de 

Almendral, rinda la cuenta del material correspon

diente a los primeros trimestres de 1913. 

* * * 
Con fecha 30 de Diciembre t11timo se remiti6 a la 

Excma. Diputaci6n provincial la n6mina para el 

pago del aumento gradual de sueldo correspondiente 

al segundo semestre de! año 1913. 

. ";"C","" , • C' ,.-,', E. " , . =' 'Po 

Correspondencia particular. 

Cebolla.-N. A. No son míos,ni tengo ni he tenido los 
programas a que se refiere. 

Carpio.-M. C. F. Gracias por su pésame. Los impre
sos los mandé seguidamente. 

Oropesa.-M. P. Anotada suscripción y el programa 
irá en breve, pues no lo hay impreso. 

La Mata.-B. de la C. Su paga la entregué a la sefio
rita Diñeiro. 

Torra/ba.-V. B. Le escribí y por Giro a Puente le 
mandé sus haberes en 8 actual' 

Calzada.-J. C. Le escribí el 8 mandándole resguardo 
de sus haberes. 

Oropesa.-E. G. Le escribí el día 8. 
Gnadamar.-A. H. Recibi Su tarjeta a la que corres~ 

pondí. Anotada suscripción a D. Florentino T. Sánchez-g 
muchas gracias por Su interés. 

Nombela.-D. O. Anotada suscripción. 
Albarreal.-B. M. M. fd. Y cobrada. 
Aldeaencabo.-A. G, Recibí sus documentos y esp"" 

la venida de Ugedo. 
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ANUNOIOS 
• 

GRAN SASTRERIA DE MORCUENDE HIJO 

Gra.n especialidad en trajes talares y de paisano.-A todo cliente que acredite ser suscrip
tor de este periódico se le bace una rebaja de un 10 por 100. 

Dalmáu Carlas & Comp.-Editorss.-Gsrona . 
• 

ROJ!.S LITER,\RIA.S, po~ D. Manuel Ibal"z, Insflector Jd", de Primera Enseñanz,,_ 
LIbro de lectura p1l.a ¡as seeclone,¡ más l'.dé!antad"s de las E,¡cutlas y Col('gios d", Pritoera Ellseñaoza. Preciosa e.ntolo

gis ilustrada con nlultitud de retratos: y hermosa cubierta en trieomía, aprobad4 por L.a aUl'ln-idad de la Iglesia. Prado dl:: 
vent2., 12-50 pesetas docena. 

A 'NtA.VÉ5 DE E5PA.8;~, p~.r O. Juan Llaeh Cal'peras, Profesor Normal. Libro de i~ctura en tercer grado, ilUStrado 
con profo-;¡Ón. en el que se pone ,le relieve Cllanto existe dh:!lo de e$tndio eo nue~trll. patria. Lleva preciosa cubierta en tri
comía y b." .~ido apr(lbad(l pOI· la a.utoridad d~ t4 Iglesia. Precio de venta., 10 pssMas docene.. 

GEOMETRíA Y SOmONES DE: A.GRIM6:SS0RA.,Y A.RQOlTECTURA., por D. juan B. Puig, Director de la:o EscueJes de 
la Beneficenci ... tle Zaragoza. . 

Te;,;:o pal·1l. ,,1 e~,"uji ... ..!" la a,¡.ig,)a~¡¡r<l ,,!\ S.:gu.,I!l<.l g('"J.ll~, muy origio¡;.!, que ;¡~ri:l.t1l¡ !!erroteros mo:!ernos en la. enseíianza 
ilustrado con rnucb.o$ c~ntenares de grabados. Precio da venta., 12 pe!letas doco;ona. E8tM d08 últimas aparecerán a me-diados 
de Octu.bre próximo. Pidan"" ejemptllre$ gratis. 

LA.S ESCUELA$ RURA.LES. por D. FéliX Mal'tí Alpel'a, 6 peseu.s ajem plar. 
GRAMÁTICA CASTELLANA, grado profesioaal. por D. Jnan B. Puig, 7'50 pesetas ejemplar. 
TRA.TADO DE TECNICISMO, por D. Juan B. Pttig,"2 pesetas e1empll'.r. 

Librería gener<tl.-Papeleria.-Imprenta.-Objetos d~ Dibujo y Escritorio . 
• 

libreria especial de Primera Enseñanza. 
DiE 

e LEDOt\ o MARTÍN 
Calle del Comercio, 53 (esquina a la de Belén).- -Toledo. 

• . • ,_,,7., • 

Excelente surtido en orlas, pla.nas de empeño! diplomas y cartas-orlas de fantasía 

desde lo más barato á lo de más lujo. 

Venta de las obras de los Sres. Solana y Ascarzat dando los bOllOS de peseta de costumbre 

á todos los compradores. 
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librena de Rf\Fc1éL GOMEZ-MEDOR 
COMERCIO, 57.-TObEDO 

: ) e : ~ 

En esta Cása, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. JHaes
tros~ un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su Dume'rosa cliente
la, cuenta coo un material pedagógico numeroso y de Jo más moderno conocído.-Como los pre, 
dos son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

OBRí'tS DE VENTj'J( 

-
Pesetas 

Eliseo R~clÚ$ . . -Geogttlffe Uoiversal, (6 torcos) •... 24,00 R. UrOSQ8 .••. . -Arihnética (doCeDl'<) ••••••. - .•..• 
E. Vinctnti ... . -El Quijote de las Escuelas.... .•.. 2,50 Lafuente .... .. -Bistori" de Esp~fia (25 tomos) ••.. 
E. $<llana •.•. . -A.ouario dell:!aes!ro, panl'2-09... 2,00 Diccionario de la Real Academia 
S. Callejl1 . .. ,._Diceionario ilustrado.... •........ ,,UD (13." f:dición) .•............... ' 
V . .d:scarzll ... -Trabajos m:1.l1oal"a ....... ".... ..• 2,00 E. Vera ••.••. • -Dic<;lionario compJ~to de Lengua 

4,50 
125,00 

25,00 

20,00-B. Fernández .• -Lecciones. dp. Geometria ..... ~._.~ .. ~._~l:,O~O:...:. _______ -;- C!ibte!!e.na ................ " .. . 

H. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia electro-meeáni- '1 L. A~ BARRÉ.-Pequeña enciclopedia pl'áetica de cons-
ea, que comprende los siguientes tomos: ! 

Pta.s, truecióD, que comprende los tomos siguientes: i 
1I 

Ptas. 

1.0 ~a!lual ",lemental de eleetric:dad indo.strisl..... 1,50 [" L. Movimiento de tiurss., fond~cionH, "ndami¡¡.jeL 
2,· llallua! práetic:o del encargEdo de dinamos r mo_ 2.· M aterisles d", construcción (E"mplco y resiBtE"llcia) 

tares eléctricos............................ J,50 3.· Fá.bricas en generaL ..... , .... _ ............. . 
3.· Pilas y acumnladores ................ '.... ..... 1,50 I 4.0 Carpintería de armar ....................... . 
4." Las C2unlizll.ciones eléclricas •.• " ... , ...... '.. 1,50 6.~ Carpinterís. de taller ................•.•....... 
5.· Fogonero conductor de máquiuas de vapor.. •... 1,50 6.· Constrncciones metJ¡lica~ ...•............... ' 
6.~ El couductor de motores de gas y petróleo...... J ,50 7!' Cerrajeria, ferreterís y obras metálicall acc¡;t;oTÍall. 
,." Guía práctica dsl alumbrado eléctrico.......... 1.50 S,o Piuturs, vidrierís, decoración, empedrsdos, em-
S! El montador electricista..... ................. 1;.'50 baldosfldof:l, etc ........................... . 
9.~ El transporte eléctrico de las fuerzas motoras... 1,50 9." Clllef¡:¡cción, fumisterís, ventilación, alumbrado 

lO! Redes telefónicss y cau::; panillss... .... .... ... . 1,50 Y electricidad.. .. . .............. , ........ . 
11.0 Msnual del ele--ctro-químico .... : ....... , .... _. 1,60 10.· Dietribncióu de agua, saneamiento .••• , ....... . 
12." La ~lectricidad para todos.-Aplicllciones di~ " 11 o Oubiertas y ens sccesorios 

versar.. ............•••..••..••..•........ 1,50 i 12:0 Leyes y reglamentos relat¡;~~'¿;¿ 'c'o'¿;t~~~~¡ó~: 
Estas obras se facilitan también á pl~zos de cinco pesetas mensuales. 

¡,50 
1,50 
1,50 
1,60 
1,50 
l,fíO 
1,60 

1,60 

1.50 
1,50-
1.60 
1;50 

La siempre creciente venta de la tinta en polvo granular H EU F=t El"" ~~~ soluble 
en agua fria, prueba la bondad de' la misma. ¡Lo mejor y más económico para Maestros! 

Oada tubo da DOS LITROS de buena tinta. 
Producto patentado, marca registrada. 

De venta en la Librel'Ía de D. Rafael Gómez-Menor, Comercio! 57.-Toledo. 
Plumas Humboldt, Colegio, etc., etc. Las más duraderas. 

INGRESO EN LAS NORMALES, OARRERA DE PRACTICANTE Y MATiwNA; 
EN EL BAOIDLLERATO, . 

. ESOUELAS DE OOMERCIO, EXAMEN DE SUBALTERNOS, ETO. 
Brevísimas nociones de Gramática, Aritmética, Geometría, Geografía, Historia de España 

e Historia Sagrada, Ciencias físicas, químicas y naturales, Fisiología y Derecho. 
Hay muchos libros escritos para el ingreso indicado, todos con abundante materia de la 

que, por regla general, conocen una pequeña parte los examinandos. 
Contiene este librito lo absolutamente indispensable para verificar dichos exámenes. 

1P'RlIW][<!r: lIJl'llA 1P']E§]E'lI'A 
Depósito: Librerías de Perlado, Paez y o.a" Arenal, 11, y A.ntonio Pérez, Bolsa, 12. 

TOLEDO.-Imprenta, librería -y encuadernación de Rafael GÓmez-Menor.-Comercio, 57 -y Sillería, 15. 


